
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
11001310503820160060800 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que CONFIRMA la sentencia proferida el 17 de 
enero de 2018 condenando en costas a la parte demandante por la suma de $300.000. La 
decisión fue NO CASADA por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia 
condenado en costas a  la parte demandante en la suma de $4.400.000 primera instancia.   
  

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, en providencia del 2 de noviembre de 2021 mediante la cual 
NO CASÒ la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá el 15 de febrero de 2018 quien CONFIRMÒ la sentencia de este 
Despacho. 
 
En atención al informe secretarial que antecede, fíjense en el presente asunto las 
agencias en derecho de la presente instancia en la suma de $500.000 a cargo de la 
parte demandante. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 
del Código General del Proceso. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_43__ Hoy 29 de abril de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 38 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2016-00608-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas a que fue condenada la parte demandante en el referido proceso, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a favor de COLPENSIONES 
….………………………….…………....$500.000.oo 
 
Agencias en derecho en segunda instancia a favor de COLPENSIONES 
….………………………….…………....$300.000.oo 
 
Agencias en derecho en el recurso extraordinario de casación a favor de COLPENSIONES  
….………………………….…………....$4.400.000.oo 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                        $  5.200.000.oo 

 
Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_43__ Hoy  29 de abril de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

njts 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 



Secretario 
Juzgado De Circuito 

Laboral 038 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 38 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 451c80420b545d9e0f4693ddcb4760bfe6f3c4df3b26f7400d2ce4570a38840c 
Documento generado en 28/04/2022 05:20:52 PM 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
11001310503820160065000 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que REVOCA la sentencia proferida el 20 de 
febrero de 2018 sin condena en costas.  Ordenó sin condena en costas en esta instancia. 
La decisión fue NO CASADA por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia condenando en costas a la parte demandante en la suma de $4.400.000.   
  

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal superior del 
Distrito Judicial de Bogotá D.C., en providencia del 17 de noviembre de 2021 
mediante la cual REVOCÓ la sentencia proferida por este Despacho, decisión NO 
CASADA por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_43_ Hoy_29 de abril de 2022. 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2016-00608-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas a que fue condenada la parte demandante en el referido proceso, así: 
 
Agencias en derecho en el recurso extraordinario de casación a favor de COLPENSIONES  
….………………………….…………....$4.400.000.oo 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                        $  4.400.000.oo 

 
Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_43__ Hoy  _29 de abril de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

njts 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 9f507a559fb7f138b466f2058a13a859dcf3e50e8bb3484ae76687b93c70b5cb 

Documento generado en 28/04/2022 05:22:27 PM 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
11001310503820170027600 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que REVOCA la sentencia proferida el 11 de julio 
de 2019 sin condena en costas. Ordenó que las costas de primera instancia fueran a cargo 
de la parte demandada.   
  

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal superior del 
Distrito Judicial de Bogotá D.C., en providencia del 30 de julio de 2021 mediante la 
cual REVOCÓ la sentencia proferida por este Despacho. 
 
En atención al informe secretarial que antecede, fíjense en el presente asunto las 
agencias en derecho de la presente instancia en la suma de $3.300.000 a cargo de 
la EPS`S CONVIDA. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 
del Código General del Proceso. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_43__ Hoy 29 de abril de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c89462fbf25401d49dde5a0b89a666d1241800c0bf6b473b0c510a21db4a8f36 
Documento generado en 28/04/2022 05:22:39 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2017-00276-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas a que fue condenada la parte demandada en el referido proceso, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de EPS`S CONVIDA 
….………………………….…………....$3.300.000 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                        $  3.300.000.oo 

 
Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

  
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_43__ Hoy  29 de abril de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

njts 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 8b969419ef9ab6ceb083d1441ed3d5343f94b1be056b7484b87570625578c5bd 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
11001310503820170069900 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que CONFIRMA la sentencia proferida el 19 de 
febrero de 2019 condenando en costas a la parte demandante y a favor de OLD MUTUAL 
Y COLPENSIONES por la suma de $600.000. Confirmó las costas de primera instancia a 
cargo de la parte demandante por la suma de $500.000 a favor de cada una de las 
demandadas. La decisión fue CASADA por la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia REVOCANDO la sentencia proferida por este Despacho ordenando 
costas procesales en primera instancia.   
  

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, en providencia del 6 de diciembre de 2021 mediante la cual 
REVOCÓ la sentencia proferida por este Despacho. 
 
En atención al informe secretarial que antecede, fíjense en el presente asunto las 
agencias en derecho de la presente instancia en la suma de $2.000.000 a cargo de 
cada una de las demandadas. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_43_ Hoy_29 de abril de 2022  
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2017-00699-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas a que fue condenada la parte demandada en el referido proceso, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de COLPENSIONES 
….………………………….…………....$2.000.000.oo 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de SKANDIA S.A.  
….………………………….…………....$2.000.000.oo 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de PORVENIR S.A. 
….………………………….…………....$2.000.000.oo 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                        $  6.000.000.oo 

 
Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_43__ Hoy  __29 de abril de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

njts 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 



Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
11001310503820190026100 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que REVOCA la sentencia proferida el 17 de 
septiembre de 2021 condenando en costas a las demandadas por la suma de $800.000 a 
cargo de cada una de ellas.  Ordenó que las costas de primera instancia fueran a cargo de 
la parte demandada.   
  

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal superior del 
Distrito Judicial de Bogotá D.C., en providencia del 9 de febrero de 2022 mediante 
la cual REVOCÓ la sentencia proferida por este Despacho. 
 
En atención al informe secretarial que antecede, fíjense en el presente asunto las 
agencias en derecho de la presente instancia en la suma de $2.000.000 a cargo de 
cada una de las demandadas. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_43__ Hoy  29 de abril de 2022  
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2019-00261-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas a que fue condenada la parte demandada en el referido proceso, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de COLPENSIONES 
….………………………….…………....$2.000.000.oo 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de PORVENIR S.A. 
….………………………….…………....$2.000.000.oo 
 
Agencias en derecho en segunda instancia a cargo de COLPENSIONES 
….………………………….…………....$800.000.oo 
 
Agencias en derecho en segunda instancia a cargo de PORVENIR S.A. 
….………………………….…………....$800.000.oo 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                        $  5.600.000.oo 

 
Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_43__ Hoy  __29  de abril de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

njts 



 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
11001310503820200006600 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que REVOCA la sentencia proferida el 26 de marzo 
de 2021 y sin condena en costas en las instancias.  
  

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal superior del 
Distrito Judicial de Bogotá D.C., en providencia del 31 de enero de 2022 mediante 
la cual REVOCÓ la sentencia proferida por este Despacho. 
 
En firme la presente decisión y al verificarse que no hay condena en costas ni gastos 
probados dentro del presente asunto y encontrándose agotado el trámite dentro del 
presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las  anotaciones de 
rigor. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_43__ Hoy__29 de abril de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

 
Código de verificación: 

878e6e5844c36bc0bcf6f66708b3a3ab2c9cc7d49600737db2b100e634023ad1 
Documento generado en 28/04/2022 05:25:21 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
1100131050382020012300 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que MODIFICA la sentencia proferida el 11 de 
agosto de 2021 sin condena en costas.  Confirmó las costas impuestas en esta instancia 
por la suma de $3.000.000.   
  

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal superior del 
Distrito Judicial de Bogotá D.C., en providencia del 31 de enero de 2022 mediante 
la cual MODIFICÓ la sentencia proferida por este Despacho. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_43__ Hoy _29 de abril de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2020-00123-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas a que fue condenada la parte demandada en el referido proceso, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de COLPENSIONES 
….………………………….…………....$3.000.000.oo 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                        $  3.000.000.oo 

 
Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_43_ Hoy  _29 de abril de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

njts 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f77698e28dee51fce5bfe572b2bc41f73c68fc3729b0179006c3e807439a34cf 

Documento generado en 28/04/2022 05:25:50 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
1100131050382020032200 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que REVOCA la sentencia proferida el 19 de 
noviembre de 2021 condenando en costas a las demandadas por la suma de $800.000 a 
cargo de cada una de ellas.  Ordenó que las costas de primera instancia fueran a cargo de 
la parte demandada.   
  

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal superior del 
Distrito Judicial de Bogotá D.C., en providencia del 18 de febrero de 2022 mediante 
la cual REVOCÓ la sentencia proferida por este Despacho. 
 
En atención al informe secretarial que antecede, fíjense en el presente asunto las 
agencias en derecho de la presente instancia en la suma de $2.000.000 a cargo de 
cada una de las demandadas. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_43__ Hoy_29 de abril de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2020-00322-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas a que fue condenada la parte demandada en el referido proceso, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de COLPENSIONES 
….………………………….…………....$2.000.000.oo 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de PORVENIR S.A. 
….………………………….…………....$2.000.000.oo 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de PROTECCION S.A. 
….………………………….…………....$2.000.000.oo 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de SKANDIA S.A. 
….………………………….…………....$2.000.000.oo 
 
Agencias en derecho en segunda instancia a cargo de COLPENSIONES 
….………………………….…………....$800.000.oo 
 
Agencias en derecho en segunda instancia a cargo de PORVENIR S.A. 
….………………………….…………....$800.000.oo 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de PROTECCION S.A. 
….………………………….…………....$800.000.oo 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de SKANDIA S.A. 
….………………………….…………....$800.000.oo 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                        $  11.200.000.oo 

 

Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 
 



JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_43__ Hoy  _29 de abril de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

njts 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
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Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 

Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2022-00145-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho para proveer, se informa que la parte demandante allega 
constancia de notificación a SERVIGTEC LTDA y a la ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE 
TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD Y VIGILANCIA INDEPENDIENTE, PÚBLICA Y 

PRIVADA- “ACOTRASEVIPP”. Sírvase proveer. 
   

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 
Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
      Visto el informe secretarial que antecede y para todos los efectos a que haya lugar, 
téngase en cuenta que la demandada SERVIGTEC LTDA., así como la ASOCIACIÓN 
COLOMBIANA DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

INDEPENDIENTE, PÚBLICA Y PRIVADA- “ACOTRASEVIPP”.  se notificaron de 
conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y el artículo 41 del CPTSS, 
mediante correo electrónico dirigido a la dirección destinada por las mismas para tal fin, 
la cual cumple los requisitos de ley. 
 
      En consecuencia, el Despacho resuelve:  
 

PRIMERO: Citar a las partes para la audiencia de la audiencia especial de que 
trata el Artículo 114 del CPTSS, la cual tendrá lugar a la hora de las NUEVE Y TREINTA 
DE LA MAÑANA (09:30 A.M.) DEL DÍA 06 DE MAYO DE 2022, se advierte que a la 
citada audiencia deberán comparecer las partes y sus apoderados. 
  
Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

 
No__43____ Hoy ___29 de abril de 2022 

 
 
 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretaria 

 
JUM 

 

Firmado Por: 

 

Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario 

Juzgado De Circuito 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RADICACIÓN 11001-31-05-038-2022-00177-00 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho para proveer, demanda especial de LEVANTAMIENTO DE 

FUERO SINDICAL – PERMISO PARA DESPEDIR promovida por MEDISANITAS S.A., 

COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA contra RICARDO SIERRA MÉNDEZ, 

sometida a reparto y asignada al Juzgado, informando que la parte actora no acreditó 

haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 

2020. 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 

 
Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone reconocer y tener al abogado 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, como apoderado de la parte 

demandante MEDISANITAS S.A., COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA, para que 

la represente en los términos y para los fines del mandato conferido.   

Ahora bien, encuentra el Despacho que la demanda no puede ser admitida, por cuanto 

no se acredita el envío por medio electrónico del escrito de demanda a la parte 

accionada, en los términos del inciso 4° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto, el Despacho dispone, conceder un término de cinco (5) días hábiles a 

la parte actora para que subsane la deficiencia advertida, so pena del rechazo de la 

demanda, además deberá acreditar la remisión del escrito de subsanación, a la parte 

demandada en los términos del inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
JUEZ 

 
ospp 

 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_29__ Hoy  29 de abril de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 
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